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Doldtn ©ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in
sertarse en los BOI.ETINKS OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Edite es de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839;. 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMLNGOS. 

PRECIO DE SCSCRICION—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 -i-i 

Sor un año.—Se admiten suscricion.es en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficia lino u ti.'.- asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

m f i h - M l ' l l H ' — — ~ ' 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A U T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

( W I J p i i M r.-i: '>}» j;ñ?ffií! UUMGWll V rMlU h 

S. M. la Reina (O. D. G.) y su au 
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

TERCERA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DB CORREOS. 

Convenio de, correos celebrado entre Es
paña y Portugal, firmado en Madrid 
el%deabrilde 1862. 

-Il» Mf(|l / l í^l í í i íl'»l;l't(i I!- Ill ftjlfljq I01> -t ' 
Su Mageslad la Reina de las Españas 

y S. M. el Rey de Portugal y de los Al-
garbes, deseando estrechar las buenas 
relaciones que existen entre ambos paí 
ses, y regularizar por medio de un con
venio las comunicaciones postales entre 
sus respectivos dominios, han nombrado 
con este objeto por sus Plenipotencia
rios, á saber: 
' S. M. la Reina de las Espartas á don 

Saturnino Calderón Collantes, Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Car
los 111, Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Gran Cruz de la Or 
den de Nuestra Señora de la Concepción 
de Villa viciosa de Portugal, Gran Cor-
don de la Orden Imperial de la Legión 
de UonOr de Francia, Gran Cordón do la 
Orden de Leopoldo de Bélgica, Gran 
(Jiuzde'la Orden Ponlilicia de Pió IX, 
íiran Cruz de la Orden del Danebrog de 
Dinama ca, (irán Cruz de la Orden de 
Luis de llesse Darmstadt, Gran Cruz de 
la Orden de la Estrella Polar de Suecia, 
Gran Cruz de la Orden de los Güelfos de 
Hanóver, Senador del Reino, Ministro 
^ e ha sido de la Gobernación y de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, su 
Primer Secretario del Despacho de Esta
do, etc. e tc . ; 

Y S. M. el Rey de Portugal v de los 
gg&rbbs al Sr. Luis Augusto Pinto de 
**>veral, de Su Consejo, Comendador de 
¡* Orden de Nuestro Señor Jesucristo; 
Laballero de la Orden de Nuestra Sefto-
r , a de la Concepción de VillaviciOsa, 
w'u} Cruz de la Real orden de Isabel la 
V^ólica, condecorado con el Nischan lf-
I l n &r de segunda clase, su Enviado e s -
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traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. Católica, e tc . 

Los cuales, después de haber exhi
bido sus plenos poderes, hallándolos en 
debida forma, han convenido en los a r 
tículos siguientes: 

Artículo i . 0 Enlrc la Administración 
de Correos de Esparta y la Administra
ción de Correos de Portugal habrá un 
cambio periódico y regular de cartas, 
muestras de mercancías, periódicos ó 
impresos que se dirijan, tanto de una de 
las dos naciones contratantes á la otra, 
como de cualquier pais ó á cualquier país 

3ue se sirva o pueda servirse de la med
iación de una de las dos naciones. 

Art . 2.° El cambio de la correspon
dencia de que trata el ar t . 1.° se hará 
por medio de paquetes cerrados, que se 
cangearán recíprocamente entre las s i 
guientes oficinas de Correos: 

Parparle de tispaña. 

i .* 
2 . a 

3 . ' 
4 . ' 
5 . ' 

Badajoz. 
Tuy. 
Fregeneda. 
Ayamonte. 
Alcanices. 

Por parte de Portugal. 

1.» Elbas. 
2 . ' Yalenca do Minho. 
3 . a Barca de Alba. 
4.* Villareal de San Antonio. 
5.* Braganza. 

El mencionado cambio será diario 
entre las tres primeras Administracio
nes de Correos, y de tres veces por s e 
mana entre las dos últimas; en la inteli
gencia d e q u e , además «l»1 estas, podrán 
otras oficinas cambiar paquetes entre sí, 
cuando convinieren en ello las Adminis
traciones de Correos de las dos na
ciones. 

Art. 3.° Ademas del cambio de cor
respondencia que tendrá lugar por me
dio de las oficinas designadas en el a r 
ticulo anterior, queda convenido que las 1 

Administraciones do Correos de los dos 
países podrán remitir paquetes de cor
respondencia por medio de los buques 

3U0 salgan de cualquiera de los puertos 
e uno de los dos Estados para los del 

otro. 
Debe, sin embargo, tenerse entendido 

que la obligación de conducir paquetes 
de correspondencia solo podrá imponerse, 
tanto en España como en Portugal, á los 
buques nacionales. 

La correspondencia remitida de este 
modo será entregada ai primer bote de 
sanidad ó del resguardo que comunique 
con el buque conductor» á fin de que, 
con la posible brevedad, la reciba la Am-

ministracion de Correos del puerto de 
arribada. 

El Capitán, Patrón ó Maestre de la 
nave, así como la tripulación y pasajeros 
que contravengan á esta disposición, 
quedarán sujetos á las penas que deter
mine la legislación del país para los h a 
bitantes d e l mismo. 

Art. 4.° Las cartas ordinarias, esto 
es, no certificadas procedentes de Espa
ña, Islas Baleares y Canarias, ó posesio
nes españolas de la costa setentrional de 
África para Portugal, Islas Azores y Ma
dera, asi como las cartas ordinarias de 
Portugal, islas Azores y Madera para E s -
pana, Islas Baleares y Canarias, ó pose* 
siones españolas de la costa setentrional 
de África, deberán franquearse previa
mente por medio de sellos de Correos li
jados en el sobre. 

Art. o." Por cada carta ordinaria 
que haya de cambiarse por medio de las 
oficiuas designadas en el ar t . 2.°, y cuyo 
peso no esceda de cuatro adarmes (ósier 
te y medio gramos), se cobrará previa
mente en España, Islas Baleares y Cana
rias, y posesiones españolas de la costa 
setentrional de África, el porte de seis 
cuartos, ó en Portugal, Islas Azores y 
Madera, el de 3o reis. 

Por la que esceda de dicho peso, y 
no pase de ocho adarmes (ó sean l o g ra 
mos), se cobrará previamente en España, 
islas Baleares y Canarias y posesiones 
españolas- de la costa setentrional de 
África 12 cuartos; ó en Portugal, islas 
Azores y Madera 70 reis, y asi sucesiva
mente, aumentando seis cuartos en l i s -
paña ó 55 reis en Portugal por cada cua
tro adarmes ó fracción de cuatro adar 
mes (siete y medio gramos ó fracción de 
siete y medio gramos) que esceda de 

Por cada carta ordinaria remitida di
rectamente por medio de un buque mer
cante nacional desde. lo> puerlos de uno 
de los dos países para los del otro, se, 
cobrará previamente en España, islas 
Baleares y Canarias y posesiones espa
ñolas de la costa setentrional de África, 
ó en Portugal, islas A/ores y Madera el 
porte de seis cuartos ó 35 reis, cuando el 
peso de dicha carta no pase de ocho 
adarmes ó !•> gramos. 

t*or la que esceda de este peso, sin 
pasar de una onza ó 30 gramos, se.co
brará previamente en España, islas Balea
res y Canarias y posesiones españolas de 
la costa setentrional de África, 12 cuartos 
ó en Portugal, islas Azores y Madera 70 
reis, y asi sucesivamente, "aumentando 
seis cuartos en España y 35 reis en Por
tugal por cada ocho adarmes ó fracción 
dé*"OCHO ' adarmes, ó sean l o gramos ó 
fracción de 15 gramos, que esceda 'He 
dicho peso. 

. - • . l i d . l l t O un i 

Art. 6." La Administración de Cor
reos de España podrá dirigir á la Admi
nistración de Correos de Portugal cartas 
certificadas con destino á Portugal, islas 
Azores y Madera; y reciprocamente la 
Administración de Correos de Portugal 
podrá remitir á la Administración de Cor
reos de España cartas certificadas con 
destino á España, islas Baleares y Cana
rias y posesiones españolas de la costa 
setentrional de África. 

Por cada carta certificada satisfará 
el remitente al certificarla la cantidad 
invariable de 2 r s . en España, ó de 100 
reis en Portugal, y ademas el porte co r 
respondiente al franqueo de una car ta 
ordinaria de igual peso. 

Art . 7.° Si una carta certificada se 
perdiere, la Administración en cuyo t e r 
ritorio se hubiese verificado el estravío, 
pagará á la otra por via de indemnización 
160 rs . vn. ó 7200 reis. 

No habrá derecho á esta indemniza
ción si no se reclama dentro del término 
de seis meses, contados desde lá fecha dé 
la certificación 

Debe tenerse entendido que el cambio 
de cartas certificadas solo puede tener 
lugar entre las oficinas de canje de (pie 
trata el art . 2.° del presente Convenio, 
y nunca por medio de los buques que 
conduzcan correspondencia de los puertos 
dé un pais á los del otro. 

Art . 8." Los diarios y otras publica
ciones periódicas, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos, ya sean impresos, ya 
grabados, litografiados ó autograíiados 
que se remitan de uno á otro país por la 
via de tierra ó por buques mercantes, se 
franquearán previamente hasta el punto 
de .su destino. 

Por el franqueo de losj.diarios y otras 
publicaciones periódicas se satisfarán dos 
cuartos por cada 24 adarmes ó fracción 
de este peso en España, o 10 reis por 
45 gramos ó fracción de 45 gramos en 
Portugal. 

Los demás impresos arriba mencio
nados se franqueran igualmente hasta su 
deslino á razón de cuatro cuartos por 24 
adarmes ó fracción de 24 adarmes en 
España, ó 25 reis por 45 gramos ó frac
ción de 45 gramos en Portugal. 

Art. 0.° Los periódicos y demás o b 
jetos de que trata el arL 8.° deben d i r i 
girse bajo fajas, de manera que puedan 
ser fácilmente reconocidos; y no conten
drán papel alguno eslraño á su publica
ción, ni palabra ó signo alguno manus
crito, fuera del nombre de la persona á 
quien se dirigen, el punto de su residen
cia y las señas de su habitación: los que 
no reúnan estás circunstancias* se deten-

; drán en la oficina de Correos en que luí-* 
yan sido depositados hasta que sean fran-
r.u\e:< i . e ia j ' íM i' KOjfcíl olí u¡i< . i l l l l ••!» 
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quoados como carias, á cuyo porte en tal 
casa quedan sujetos. 

Los libros, folletos y domas impresos 
que no so hallan espresaraenle mencio
nados en el articulo procedente, asi como 
los dibujos, estampas y papeles de mú
sica que no formen parte do un periódico, 
bien sean impresos,, litografiados ó auto-
grafiados. no podrán ser trasportados en 
las balijas dé la correspondencia, y con
tinuarán sujetos á las disposiciones de 
los aranceles de las Aduanas. 

10. Las muestras de mercancías d i 
rigidas de uno á otro país se franquearán 
previamente á razón de cuatro cuartos 
por cada media onza ó fracción de media 
onza en España, ó de 25 rcis por cada 15 

Baleares y Canarias y posesianes espa
ñolas del Norte de África por los paque-j-
.tes de vapor de las líneas trasatlánticas^] 
actualmente establecidas ó q u e s o esta
blezcan en lo sucesivo, pagará la Admi
nistración de Correos de Espada á la de 
Portugal 430 reis por cada onza (50 gra
mos), peso líquido de cartas, <y 190 reis 
porcada libra (480 gramos), peso liqui
do, de periódicos y demás impresos. 

Sin embargo, cuando fuere conducida 
esa correspondencia por buques mercan
tes, la Administración de Correos do Es
paña pagará á la de Portugal, por dere
cho de Iráasilo, 90 reis por cada onza (5J) 
gramoí) ; toflsM liquido. «h1 cartas. \ 
reis ¡íbr *cfeflrf libra (480 gramdsj, 

. ( L . S.)—Firmado.—Luis Augusto P in
to de Sovoral. 

Es te convenio ha sido ratificado por 
S. M. Fidelísima el 7 de julio último, y 
por S. M. la Itéfna el l o de l mismo. 

Las ratificaciones se han canjeado 
en Madrid el 9 de agosto de 1862. 

gramo-i ó fracción de l.'j gramos en Por- , líquido, de periódicos \ demás im 
Inga!. Arl. iu\ La correspondencia i 

Para que las 1 R e i r á s te'ftMcáritfla9 
puedan ser debidamente espedidas es 
indispensable que tío té afean valor a lgu
no, que osfen cerradas Con fajas, o de 
modo que puedan ser tV-Umente rceono-
cidas. y que no contengan OOflfi alguna, 
manuscrita, á no ser el nombre de la per
sona á quien se dirigen, el punto de sn 
residencia, las senas de su habitación y 
las marcas y mímenos d » órdbn. 

-Las/muestras que no reunandodosllos 

Reglamento acordado entre la Dirección 
general de .Correos de España y la 
Mhtnspcccion general de Correos de 
Portugal, para la ejecución del Con
venio celebrado entre dichos-, Estados-

fabril de mi. 
El Director geueral de Correos de E s - , 

paila, por una parte, v 
El Subinspector' genera! de Corr 

de Portugal, por la otra 
l í : » i , - i V i • . 

eos 

requintos;iiidibadb&j \mm »Üos dos pri- pprtfe «te tab-baUjas hasla'Bragílñzay f i a 
HUMOS, -e detendrán en la oficina de Coi-- Administración d e Cor 
reo.s en que.hayan sido depositadas, hasta porsu parle, pagará e 
que sean-frantjueadascomo cartas, á cu-, 
vo-porle en tal caso quedan sujetas. 

lArJ. t i . Para el luojor despachó"de-
loS-jWUtttoS'áque dan lugar los tratados 
vigentes ¡Milre los dos paises. queda e s 
tablecido que las autoridades superiores 
e.i\iles, asi altimrt ras juniciales y mili-
ron de las- fronteras,de los dos- Estados, 
pdllranudiriuir.se pliegos (diiiali-s que se 

Arl. 10. La correspondencia mal di
rigida ó' dirigida á'pereHfctá hiñan 
variado de domicilio se devolverá recí
procamente y Sin dilación. 

Las carias ordinaria^ <> certificadas, 
y los .periódicos é impresos rezagados 
por cualquier motivo; se devolverán de. 
uno á otro pais en los plazos y en la for
ma que determinen las administraciones 
de Correos de los dos Estados. 

Art. 17. La Administración de Cor
reos de Esparta pagará el gasto de tras- mó la de España para las posesiones!por-

. 9 ? 0 3 9 c n i i j i 

Art . 3.° La Dirección general de Cor
reos de Esparta y la Subinspeccion gene
ral do Correos de Portugal organizarán 
las oficinas de cambio respectivas que se 
mencionan en el artículo anterior, dotán
dolas del material, recursos, personal y 
facultades convenientes para satisfacer 
todas las exigencias del servicio, v prac
ticar con arreglo al tratado de 8 de abril 
de 18G£ y al presente reglamento todas 
las operaciones de oficina que les son 
propias. 

Arl . 4." La Dirección general de Cor
reos de Esparta y la Subinspeccion gene
ral de Correos dé Portugal arreglarán, de 
común.acuerdo y en recíproco interés de 
ambos paises, la manera de hacer el tras
porte, así como las horas de salida y lle
gada de los paquetes ó balijas que se 
trasmitan pe r l a via de riéWa'cntte las ofi
cinas de cambio espartólas y portuguesas, 

Art. o." La correspondencia<le todas 

yj¡2t se autoriza á las Administraciones 
d e ^ r r e o s de tos dos Estados para 'arre
glar, de común acuerdo, los portes que 
ha de pagar la correspondencia de Por-

y 
al cuadro 
reglamento 

•tugal se diripra con arregt 
A que acompaña al presente 

Arl . G.° En los paquetes de corres-
tugal paradaSiAritillaá^eapttrtolas, así co- pondenei&-que.se»tta«ibieii e n t r e l<>s p u e r -

•- tos marítimos d^íos-dos Estados se rom-

siauíprc quxí sean d o p i a VutoriUudbpara 
olra. que se dirijan-a-iq lAiR|britlad'iKiii6 

luguesas de la cosía Occidental de África; prenderán las cartas ordinarias v las 
Correos de Portugal, j igualmente que para lijar las oohu'iGianefeidmuestras de mercancías solo cuando los 
•aelgastoideitraspor-iipdel cambio á descubierto de las carias remitentes manüiesien espresamente su 

I te d e ' l a s ihalijas hasta Badajoz, Tuy. ó impresos procedentes ó dest inadosá. tosi l voluntad de que e dirijan por la via de 
Fregeneda y Ayamonte. i paises estraiijeros que se síríonudifl .la mar . 

Las Administraciones(id¿iC6rbees»deiidmeiKacionidb. iUnO de ¡os dos Estados pa- , La remisión de los paquetes á que se 
Esparta y de IWtugtfnse;-comunicarán ra comunicar con el otro; v déla) misma refiere eT'párrafo anterior, se arreglará á 
reciprócame ate. las hora, a que deberán manera, para del .-rminar el.modo dodtir- los dias y horas de salida de los buques 

-recibirse' y entregarse I » balijafc en líis mar y liquidar (a? cuentas, han convenÍHiuque^e.encargueivde.su t ra^nor^ . 
res)iectivas¡aíieÍBasidC)Oorréo8ido.! . do ••on a hacer-uso ¡ • dichas facultades^ .; Arl. T." La correspondencia dé que 

d a s d e e j e - . trata el anterior arl . 0 ." solo se remitirá 
¿or medio'de' los bu pies de vapor qué"1* 
faciendo viajes regulares entre los puer
tos de Esparta y de Portugal, y gozando • 

ipi.e les concede la ley 

Crtando se/eeonozcti la:necesidad de! ; adoptando las siguientes medidas 
estalbl0dor>f:iiiHn*osi'fiiMikoa(luicotnbnica-'i! cucion. 

esf-ediran y entregarán sin porto-rilgiwo-i'|icío»;¡se porMlrándde:aeuerdo^akdofe Ad- Artículo 1 

eje-
miplíun Di» ou 

Todo lo que se eslableoei 

que se estampé eii el sobre el s e l l o de I; 
Autoridad ó de la : oficina de que procedan 

\ íalja de . r ü n „¡¡cj;, | ¡)udlV. 9 í l l)j l» 
esTe por líí designación del empleo de la 

, J t t o & J » ^ P » l M p r ^ RC ia <•«..-
respondeneiá que en paquetes cerrados 
fuese cambiada cutre Portugal \ los paí-

Iraiisifo, siempre que es 

mimstraeionos acerca d e l modo en que se en el presente reglamento^ oom respecto. 
saíiswráiieilgastO'queide.blh) rusutte. á lamcorresponderidu. de .Esparta,isctett- oje las ¡^ento f 

\ r l . l s . Cada una de las dos Admi- tenderá establecido j i a r a l a d ^ las islas p o r t u g u é s * tíc^fte j ú l í ^á í 
mslteeione9^uardará-pa 'rat i í«i produc- Baleare^ \viGanaria> y ppsesiones e s p a - hallan obligados á conducir 
to del franqueo de las cartaH^iMTiodieos. ñolas del África sekuiiriohnl'. De la m i s - 1 gratuitamente, 
impresos y- muestras do mercancías,íasi ma manera, todo»l^iquejS¿.ealableoe:Qon'u ¡ A r t s o W l^w- car tas ; muestras 
como «A dél'los ;dqreohos i de -corliticaid»: 
que pw-oiba^or lá corresponejenoia que 
remiubá lamtra . ÜU • Btooaéoúogs 

•Mtlripi Las; des Administeíiciones 
fiJHr-áB^Hle^munilaoueríIOydas-dondioio-

respecto á la correspondencia de Porlu • jwvj|*v»v/»*# \» I U V/vy 1 | , ' • i 11 i i i n 11 i VI V> * V I 1 l l a l l i 

se entenderá establecido para\la de Tas 
islas Azores y Madera. 

Art. 2.° Las relacionesxcñlreulas ofi
cinas de cambio espartólas v portuguesas 

;on • i\ 
gal mer 

tm,1
 se 

is balijas 

•de 
canelas, periódicas y demás impre-

. (pie e>le 
i. ;•.•»dio ¡io sea abonado por, otra nación, 

la e a n l i d a d . d e 2 rs p o r c a d a onza ot) 
gramos; , peso liquido de cartas, y z rea
les |)prcada libra \ íSii eramos;, oeso U-
qni !o. <le periódicos f o t r o s ini|)"reso¥.-

. \ r l . 1". Ninguna de las dos U lmi -
nfetfafiou's . Ie Correos de Esparta \ Por
tugal admitirá, con destino á uno do los 
dos paises , o á los qué se sirven de 8&\ 
mediación, corresjicndenria a lmina ; í |u^ 
eontc'nfeá' dihero ú objetos d e \ a í o r 6 cua
lesquiera otros que se hallen Sujetos 
ara/i 'celesdé' Avhianas. i I'"»™ [ ' ' 

Arl'.! 14v*--Las a/lrilirtlstráeiones de 
CWWosde Espida y fle.Póffugál quedan 
aiWoVttá'das ijíuta fijtii'j de común acuerdo']1 

oes bajof^iid-|>odrán eambiar8e>á de*cuHü i designadas en el art. 2.<!;deliGoñY'enio de 
bierto entre las ¡ mismas Admüiistraeinnes- j 8 de abril de 18G2, se establecerán como 
Í\9 eaTtasí & im|)iefeoS'Ori^inaiHos ó«joni < sigue 

a qile se esj 
deAU^paftal'islao Baleawpsyi Cartarias< ó 
| )eki^ meblespaíiolas d e l a i costa seten-i 
triohoiqde ¡África',arpaba lasi posesiones 
jHirtugwsas -div-la uostoi ocoidoiUal de 
África y \ ice versa, de estas para España, 
isla* Baleares ^Canaria» y.pbsesiones. e s 
partólas did Nóitte-dd'Afni'cail- Bidul .olh? 
-¡AbL \ P o r i l a i c d r r e s p o ñ d b n c i a u q t i e , ) 

se ijemila: íim^fckiitjaLstoereadaó'iponda/ viáfc» 
de fiortugatidosde<E*piiQ;ír,iisla.siiBoleare8i 
y Caoanasv ó ' jmsesiohosuiosipartblas idol-
Ñortó de 1 At'iikjsiiCoa de^tirtoi^dosipaises 
de Ultramar, ó de estos á Esparta, islas 

destino á paises eslranjeros qiíefee sícvanlj 
<W la-mediación db uno de losqdosiparses 
para eóifospwidersecon el «1ro. b «fifi oq 

Arl . ,20. La. correspondencia» dirigim 
da. <lel uno para el otro país, deiconftirraiti-
dail con las disposieiones! del presente 
CenVeniOv-sé entregará <aft\ ¡España sn¡&/ 
diafiUeuineirarto pon iCadaecartá de das / 
que' íueron distribuidas á domicilio, VÍBUÍ-
Portugal libres de derecho- deul is t r ibu-
cienJ i; oij iarj u\> nokiofi^l ó •-• -mml i i ; fin 
Í ^ k ^ V ' ^ ' f r.'-.is ArlmínisirarionoS' (féí.1 fa Í W * » " . 
Correos d e los dos paises arreglaran, dé1' 
conpm acuerdo, el modo de fortiiár v li
quidar fas cuentas á que dé l n g a r e f ^ e -
FéWdlé'Wnsit .» de la 'coi'tóóWdeihMa 
Üfe^1 fttfrá'te1,lkiíes,)te'se^ dé su 
m^i|iacÍHn;v | 'saldo se mktm .-ada 

jétídora. 
se 

teyaní a e lecto desde el día que desig-
npp'lás dos Administraciones de Correos 
de v$m) de m m , v 
en vigor hasta que una denlas dos auas1. 

Art, 25. .El presente /Uuilveoi.O i?xá 
ralilicadQjy.^iTaUfioaoiones K 1 canjea
ron ú-ila.rt^^r.hmWtt^.piMHwlriuli o-, íi 
MbrfóPnfeide lo cu^llosipes^ectívos^leiii-; 

poAenqiariOífil(».1»an.ú>madv:por djupliua-
dp>i.K»jUAn|)ueriloi,eu éirpivsellude-sus ar -
masiiw-iiyudridík.QckoMnakil < 4 i m i l 
oqhof lüWU^^tp lu .y dos . , . | 0 | , m\>mvi\ 

(£. S.)—Firmado.—Saturuino.|CaUltír-
ron Collantes. 

¿os, dirigidos de España" á Portugal v vi-
Ce--?yersA>.dePortugal á.Espana, sin t'ran-
^Uea^\^V ¡nsuliüieulementevfraní|ueatlos, 
quedarán detenidos en Kve-IlciüA (Ifi Cor
reos del punto de su origen hasta que al-
guuvi^e los ¡interesados presente en:la 
miSUia,olicina (I número de sellos iieee-/ 
sario para el completo franqueo, en cuyo-, 
t a s o se' uuiráii es tos sellos al sobre u fa
ja de la res; , , .ci i \a eorrespon leneia y se 
la remitirá á MI destino. 

olta,.|lel^i)piou de la corres;K)ndencúf,, 
por, fajla^enfriajujiieo SJ avisara á.!os,¡«Tí--

I íeresados por medio de listas que se ti-
responderá asimismo diariamente: con-la jaran al público en la> indieaitas oficinas 
de Valenza doMinho. ¡;-| de su origen por espacio de dos mefies.j;# 

-4¿VLttuAllministraemn de¡Átagniaeg-i-- se^oseriaviíq.-̂ n los periódicos oí-.ialcs, 
corresponderá tres \eces por. semana; con J á-/in ;de que p:e.¡an presentarse los sellos 

que exija su tranqueo. 
¡ n 5 / (La--.Administración de [VyHiUQnte-. Arl. U." L a s c a r l a s ordinaria^ las 
porrespoudeii-ilpísivacttgupor seiiiana coo certlit¡«^d<W, Jps muestras de merca,nc;as,i 

.«-.f-vuiii, Ai \<i 
1." La Administración de Badajoz 

corresponderá diariamente con la de 
Elvas. 
| 2.° La Administración de.J&riFrege-
neda correspondoUá ilambicii diariamente 
jíon la de Barca de ÁW)<\. 

5.° La-i^dmjnifltracioai deifTny co i -

la de:.Villareal dd-San AntoniOwi •) omi 
.Jnlerin seiestablece endJarca de A i ha 

una Administración regular, la de lajfjfifttj 
geneda corresponderá con Ja de.Villano-
va de Foscoa. 
! -uLft) córrespondeuciariftalne. Esparta y 
lost paisos «Vqu^Ja. Adqumalraoiofl JMU-
luguesa sirve- de intermediaria, así cpuio 
la correspondencia entre Porluga.Ky m 
paÜBfAfé que lá AdminisUacion.jespaiiola: 
sirv o de, iniermediarifl^üojcambiftriispl^]. 
u^loiporij^lwunedittUA^ lasiAdmmislra-
ciones siguientes: .OlJi 

iPrimevo. Badajoz v El \as . > ([ f,(i 
Segun(j>». Tuy y ValemutdaoMínuu.. 
IVrcero. Pos/erionüen^j, , luego()que, 

lasl CirCmnstaucias lo,,|>ermitan3eí verifi
cará igual cambio entre-laíiHK^jIniinwM^n 
oionestíde: !&• ísregetíeda i\¡, Barca¡ de • Ajina, 
oh (Cuando.ilasbaüijaSid^e$lftcOprespon-
deif cía. .vayan ii|eslmadas.á das (proNinPifts 
deb ¿Notleule Portugaii y ¡í^,(lirá|iran $ TittSÍ 
desde:¿Llanto mas <Jon.venionm.deJ fam-r 
carril español del Norte. 

Ift&eUegos oficiales y los periódicas.y^fw 
"UPWWIS que se trasmitan Ae .íspan, 

Ha.á;Portugal, o \iee-MMsa de Portugal* 
á^pan/iv:se marcarán en el soare vl>QP 
el Jado.de su direvoion. c o n un sello que 
ospr#sB;la (echa y el lugar de su origen.' 

Arl. 10. : ,Las carias ó ¡»liegos c e r t ^ 
cados que.se dirijan de Esparta á Portu
gal, y vice-versa. las cartas o pliogQf 
Qefltifjcados.quese dirijan de Portugal,,?! 
EspnOa,/np,.s,e admitirán en las oficinas 
de Correos del punió de su origen .sino 
bajo sobre .independiente de ellos y c e r 
rados al menos con dos sellos iparcadpft 
eailacre, ideimauerajque'üsegiiren tpdos 

dftlllfces vlel >.ohre. La marea de estos 
sollo,s (iel.- ser uniforme en cada carta, 
representando un signo particular del re-
mijtonle,., imty 

, Ar l^U, . / Lasolicina-s de,(;;prr,eos,!ÍaflT 
to leppartojns(co¡mo portuguesas.,, de,JP 3 

pHi>^l4ftuq se havun d e s l i a d o jafitfACt 
la§ míimúñ*, exigiráiiidQ.lo^imcce^T 
dos, a quienes eslas vayan Dirigidas, e l 
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r e c i o correspondiente á fcaüa 
! ob jíiftnqmi)!» R]'>|j 

ma do. 

de 
g'ate recibo .será enviado á la oficina 

« /donde proceda la caria certificada, 
ruando lo reclame así el remitente de 
esjflv; _ j;M « 

Ar| . i2 . Las cartas o pliegos oerlífi-
cados que se hayan de. trasmitir de las 
oficinas de¿Correos españolas á las por
t i l l e r a s , y vicc-MM^a, de las olioinas de 
Correos portuguesas á las españolas, en 
virtud del ar t . 0.° del tratado de 8 de 
abril.<|e¡ 1863, se marcarán en el sobre 
por el lad<> de su dirección con un sello 
que lleve la espresion Certtpcaaty 

Art. 13. Por la correspondencia «píe
se dirija de España á las posesiones por
tuguesas (le la cosía occidental de Áfri
ca por la vía de Portugal v de los vapu-
res portugueses) se cobraran previamen
te en España las cantidades siguientes: 

Carias. 

por cada carta do peso de t adarmes ó fracción 
de i adarmes. 
.¡CV)]'.)/: W/Jx 

Para España. 
Para Portugal. 

Cuartos 

5 
41 

16 

Reís. 
i i 

60 

Total franqueo.. 16 85 

m Periódicos ¡/ oíros impresos. 
Por cada paquete de peso do 21 adarmes ó frac

ción de 2 i adarmes. 

Cuartos 

Para España. 
Para Portugal. 

Re* 
— — 

•i 
l o 

20 Total franqueo. . 
.A«l/./.JTHO IA AJ 

Las carias, periódicos y otros impre
sos, originarios de las posesiones portu
guesas detla/Oosla. occidental ¡üe África 
eon destino á España y remitidos por me
dio de. vapores portugueses, se franqueu-
rárí'hasta su d e s t i n ó 0 . La Administración 
portuguesa guardará para sí el producto 
del franqueo de esta correspondencia, la 
cual sera entregada en Esparta libre de 
porte. 

Recíprocamente: por la corresponden
cia que se dirija de Portugal á las Islas 
de Lu^a¿.Fuerlo-Ilico y Santo Domingo, 
por l a Vía de /Éspai1a \ de los vapores 

" U f ó l e s , se. cobrarán" previamente en 
ji\i\s cantidades si-uientes: 

- a n j v i f i-* no uii i'y|ui.tt&'!iil "ii ,<'loi,n-jii! 
-Kiptn»»uili;i-.>-n|.T'. i %'iii>'>;'|o-iM R| « | , „•,; 

iV'i cuda carta do peso »1<> 7 i\i gramos 6 frac-
, ciando 7 1,gramos. 

l'ara l»orhi-al. 
Pata España. 

i fl.'J OCJM'l'j »(, 

Total franqueó^/- ' 

Reis. 
• U-l 

25 
• 60 11 M-í Ion 

; liiiiiiu-»» ñ)l 
«tú 

ÜOIÜIIIOIIII.Í 

Itóósjj oíros impresos. 

**or caía paquete de peso de 45 gramos ;ó frac
ción de 45 gramos. 

Reis. Cuartos. 

¡¡ara Portugal. 
p<ira Esparta. 

5 
15 

Total franqueo. . 20 i 

Las cartas, periódicos y otros impre
sos originarios de las Islas de Cuba, Puer
to-Rico v Santo Domingo, con destino á 
Portugal" v remitidos por medio rie'"loV 
v apbros trasatlánticos españoles se fran
j e a r á n hasta su destino. Lar Adminis¿ 
Iracion española guardará para st-el-pro
ducto del franqueo de esta corresponden
t e , la cual será entregada en Portugal 
libre, de porte. • . „ - ^ h h . ™ \ 

Queda convenido, ^qe.^en virtud de 
^ t e artículo no se trasmitirán otras c ía-

l . ' l . Sobre panel;azul para la corres
pondencia entre>Espann y Portugal. 

2.f Sobro papel <blanco para la cor
respondencia de- tránsito por España ó 
por Portugal. 

Art. l « . La correspondencia que se 
devuelva por haber sido mal dirigida se 
anotará nominalmonle en el cuadro nú
mero 3 do la hoja de aviso. 

•Esta correspondencia se reunirá por 
una cruz de bramante, bajo un rótulo que 
esprese Correspondencia mal diriijida. 

La;correspondencia]que ,so devuelva 
'por estar dirigida á personas que se ha
yan ausentado dejando noticia de su nue
va residencia, s e ¡motará nominalmente 

• <m el cuadro núm. í d e la hoja de aviso..; 
Esta correspondencia se reunirá por 

una tíruz de bramante, bajo un rótulo que 
esprese Corrapo ndencta devuelta por 
cambio de residencia. 

Art. 19. Las carias certificadas se 
anotarán nominalmente en el cuadro nú-

<meflo5de la hoja de aviso, con lodos los 
detalles que en el mismo se indican. 

Estas cartas se reunirán con una cruz 
de bramante, cu vas puntas se unirán al 
estremo interior de la hoja de av i so 1 por 

ses de periódicos,6 impresos que las e s 
p e s a d a s en el art . 8." del convenio de 8 
de abril, y con los requisitos consigna
dos en el a i i . !),° del mismo. 

| La Administración d e Correos de. Es 
parta se obliga á abonar1 á la de Portugal 
los portes que ha de cobrar con arreglo 
á este artículo correspondientes á la Ad
ministración portuguesa, y por su parte 
la Administración de Correos de Portu

g a l se obliga á abonar á la de España los 
portes que ha de cobrar conforme al mis-
rao artículo correspondientes á la Admi
nistración espartóla. 

Las Administraciones de Correos de 
los do,s países podrán mollificar de común 
acuerdo, cuando lo juzguen conveniente, 
le» establecido por el presente artículo. 

\ r t . \ \ . La correspondencia proce
dente ó con destino á los países es t ranje-
ros que se sirvan de la mediación de uno 
de los dos Estados para comunicar con el 
otro! será conducida y se entregará por la 
Administración q u e -¡iva de intermedia
ria, mediante el porte de 2 rs . en Espa
rta o 90 reis en Portugal por cada 30 gra
mos, peso nelo ? de cartas; v de 2 rs. en 
España ó «><> reis en Portugal por eadá-' 
480 gramos, peso neto, de periódicos ü medio de un sello marcado sobre lacre ó 
otros impresos 

Las cartas que contengan monedas , 
alhajas ií otros objetos que no sean pa- ( 

peles, así como los periódicos ó impresos ' 
que no se puedan reconocer, ó que con
tengan otro manuscrito mas que la direc
ción en las fajas, no se trasmitirán al d e s 
cubierto v serán devueltos al país de su 
origen. 

Los portes establecidos por el presen
te articulo se podrán modificar Ó variar, 
de común acuerdo, ént re los dos Admi
nistradores i le Correos, cuando lo consi
deren 'conveniente . 

La correspondencia sobrante, asi como 
las hojas de aviso, acuses de recibo y 
demás documentos de contabilidad rela
tivos á ^correspondencia que una dé las 
dos Administraciones trasporte por cuen
ta de la otra en paquetes cerrados, no se 
comprenderán en el peso de la correspon
dencia-sujeta al pngo de los derechos'de 
tránsito;- en la inteligencia de que, cuan
do cualquiera de las Administraciones ten-

§a que pagar á una tercera el trasporte 
e lo s objetos escepluados de dicho peso, 

deberá abonárselo, ila canU(!#i que por 
esta conducción haya satisfecho. 

Art. 15 . A cada uno de los correos 
queespidan las Adm»mstraciones,de cam
bio de los dos* países acompañará una 
hoja de aviso, e n i a cual sé anotarán el 
número y peso <le los objetos que se r e 
mitan en los paquetes! clasificados como 
se indica en la misma hoja. 

• " V dicha hoja irá .mido el acuse de 
reribo de la,.correspondencia que haya 
llegado por el último correo de la Oficina 
de, cambio con que se corresponde. En 
esté acusé Víé r k i o o pb se l lenara ta co
lumna del resultado de la comprobación 
sfnó cuando esta arroje cifras diferentes. 
o ^ ^ U u n p a d a s en la hoja de UN ¡so 

i W s hojas de 
bo 

•OS tí y C que acompaña á este"' Üegia-

^Arl .* IG. Las Aíüninistraciones de 
cambio españolas, asi como las oficinas 
de cambio portuguesas, <|¡\¡dirán la cor
respondencia que se dirijan por cada uno 
de los correos en tantos paquetes dife
rentes cuantos sean los artículos bajo los 
que se anote aquletiíren la, hoja d«i aviso* 

•Encima de. cada- paoAie^ í&übmrlc 
un rótulo que indique la clase de eorres-
|H)udencia que contiene, asi como el nú-
nteíp ilíji.bbjeiíís y el pbso ano^ílo 'e^la. 
hoja de a \ i so . 

Art. 17. Los rótulos de que las^pn-
ciíjas de cambió de los dos países deben 
hacer uso, en virtud de lo establecido en 
el articulo anterior, estarán impresos del 
modo siguiente: ' 

estampado en papel. 
Art. 20. Siempre que un paquete 

contenga una ó mas cartas certificadas se 
estampará en el estremo superior de la 
hoja de aviso, un sello con la espresion 
Certificado. 

Art. ^ t . Todo paquete, después de 
haber sido.atado interiormente, debe cu
brirse con papel de torrar, en cantidad 
bastante para que resista al rozamiento, 
se atará luego esteriormcnle y se asegtir 
rara con el sello de la oficina de cambio 
remitente, marcado sobre lacre. 

El bramenlc con que se ate eslerior-
mente cada paquete,.debe sordo una sola 
pieza; esto es, no ha.du tenor nudos. 

En el sobre do cada uno de los pa
quetes deben ponerse el nombro de la 
Administración ú o l i c i n h d e c a m b t o á q u e 
se dirige y el sello de fechas de la remi
tente. 

Art. 22 . El paquete que contenga 
cartas ó pliegos certificados se marcará 
con nn s e l l o i q u o e s p r e s e ^ / i / t a c í o . 

El bramante que>lciorre este paquete 
esteriormenle, además del sello que su-
jetfiiaus.dps.puntas,.'lleva>;á.m) sello,,f|or 
cada, lado del paquele en el punto en que 
el bramante forme cruz. 
, i iArtmfe. En el cago de que algunas 
deilas, oficinas de. cambio de cualquiera 
dedos dos Estados no tuviere correspon
dencia .que remitir á la hora señalada 
para la .salid.i del correo, dicha oficina 
enviará á la de cambio con que corres
ponda un paquele que solo contenga la | 
hoja de aviso negativa. 

Art. 24 . Al emprender el viaje cada 
uno de los conductores : de. la eorrospon,T 
denota do una á otra oficina <|e cambio, 
se.le entregará un Vaya (guia de portes) 
en el cual se espresará el nombre del 
conductor, el numero de paquetes que 
conduce, «Lilia y hora^de^su saltóla, y el 
¡tiempo que se le concede para llegar á 
:la< otra oficina de cambio. 

El encargado déla-oficina de cambio 
del destino consignará en el Vaya la hora 
exacla.de la llegada del conductor, las 
causas del retraso,, si le hubiere, y el nu
mero de paquetes une ha entregado. 

El Vaya debe devolverse i la oficina 
remitente á vuelta de correo. 

Art. 25 . Lascar las ordinarias, las 1 ' 
'certificadas, las muestras de. mercancías 
y 10^peVTdaicbsi y mMs impresos remi-
iidos d e Esparta á Portugal,, p y i c e - x e j » | 
de Portugal á España, (pie resulten, so
brantes 0 rezagados, esto es, que por 
cualquier causa'no se hayan podido en
t regaré no hayan sido admitidos por los 
¡interesados, d ' e b ^ á n ' a e j w é r s e por una 
y otra parte en fin de cada Mi, ácom-
ipaftados de una relación, coniforme al mo
delo 1), unidoul presente reglamento. 

A r t . ' T o d o ' f C o n d i í c t o r de los cor

reos ontre las oficinas de cambio respec
tivas de-Espart.i y Portugal debe someter
se á los reconocimientos que los emplea
dos de Aduanas y de los derechos de con
sumo tengan por convenient • practicar. 

Los paquetes marcados con el sello 
de una oficina de Correos y anotados en 
el Vaya de que trata el articulo anterior, 
no podrán reconocerse por dichos em
pleados sino en la Administracionde Cor-

; reos de su deslino y en presencia de lGe-
ife de esta misma. El reconocimiento do 
todos los demás objetos so verificará en 
>las oficinas de Aduanas, y respecto á los 
/derechos de consumo, á la entrada y sa 
lida de los pueblos. 

il Art . 27 . La correspondencia entre 
Esparta y los países de IJIlramar, queden 
virtud del art . 15 del tratado de '8 de 
abril de 1862, se dirija por intermedio 
de la Administración de Correos portu
gueses, sera enviada dentro de las bali-
jas ó cajas y con las mismas precaucio
nes de seguridad que se empleen par a el 
trasporte por mar de la corresponden
cia entre- Portugal y los indicados países. 

La Subinspeccion general de Correos 
de Portugal anunciara á la Dirección ge1-
nerá íde Correos de Esparta, con la ma
yor arlícipacion posible, los dias y horas 
que se designen para la salida de los bu
ques y embarque de la correspondencia 
que se dirija á los países de Ultramar. 

Art. 28 . Las Administracionescspa-
ñolas de. cambio dividirán la correspon
dencia de Esparta para Ultramar en tan
tos paquetes diferentes cuantos sean los 
países á que vaya destinada. 

Dichas Administraciones pondrán en
cimado cada uno de estos paquetes una 
factura que esprese el número de objetos 
y el peso de cada d a s e de corresponden
cia que en el mismo se incluya; asi como • 
el nombre de la Administración v país á 
que se dirija. 

Art. p'. La Subinspeccion general 
de Correos de PorliUíal remitirá a la Di
rección general de Correos de Esparta un 
aviso del embarque de la correeponden-
cia á que se refieren los dos artículos p re 
cedentes, siempre que este se verifique 
ya sea en buque estránjero, ya en buque 
portugués. 

En dicho avisóse espresará, confor

ro que lleve la factura de cada paquete, 
laAíIministracionde cambio espartóla qué* '• 
le haya remitido, la fecha dé la factura, 
e f peso y el número de objetos (fé! cada 
clase que consten por esta incluidos* en 
el paquete. 

Art. 50. Se redactarán men.-malmen-
te, á cargo de la Administración de Cor
reos de Esparta, cuentas particulares del 
resultado de la trasmisión entre las res 
pectivas Administraciones de camblbV*' 
tanto de los paquetes cenados qtié s e* • 
trasporten en virtud de los artículos 12 y 
15 del convenio de 8 de abril de 1802, 
cuanto de la correspondencia conducida 
al descubierto por una de las dos Admi
nistraciones por cuenta de la otra. 

Estas cuentas, conformes al modelo 1 ' ' 
£0,110 os adjunto, tendrán por base yjlis11'."I 
t i n c a n t e s los acuses de recibo de las es^ ' 1 ' 
espodiciooes verificadas durante e lper io- ' 
do mensual. 

Las cuentas particulares se reeapitu- 1 1 

larán inmediatamente en una cuenta ge 
neral destinada á presentar los resultados 
definitivos de la trasmisión de la corres
pondencia y paquetes. 

Estas cuentas se liquidarán y saldarán 
en fin de cada trismestre, y el saldo que 
resulte sera pagado por lá Administra
ción deudora del modo siguiente: 

1." En letras.le camí.io sobre Madrid 
cuando el saldo resulte á favor de la'Ad-
ministración espartóla. 

2.°, En letras de cambio sobre Lisboa 1 ' 1 

cuánílo el saldo resulte á favor de ía Ad
ministración portuguesa. 

A r t . 5 1 . Queda convenido que las 
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disposiciones del Tratado de 8 de abril 
de 1862 y las de este reglamento serán 
puestas en ejecución desde el dia i .° de 
febrero de 1865. 

lh'cho en doble original y firmado en 
Madrid á 24 de diciembre de 1862, y en 
Lisboa á 51 de diciembre de 1862.—El 
Director general de Correos de España, 
Mauricio López Robcrts.—El Subinspec 
tor general de Correos de Portugal, 
Eduardo Lessa. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito \ 
de la Audiencta. 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 17 de enero de 1865, ejseñor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
la misma, habiendo visto estos autos ins
tados por Felipa Martin, sobre que se la 
declare pobre para litigar con su nijo Juan 
Várela; y 

Resultando que de la pretensión de 
pobreza deducida por Felipa Martin se 
confirió traslado por seis dias á Juan Vá
rela, quien no lo evacuó, y habiéndole 
acusado la rebeldía se le señalaron los 
estrados del Juzgado con los que se han 
entendido las sucesivas diligencias: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba la demandante ha justificado se 
halla en estado de absoluta pobreza, pues
to que se ve obligada á implorar la car i 
dad pública. 

Considerando que Felipa Martin se 
halla comprendida en lo que dispone el 
articulo 182 de la ley de enjuiciamiento 
civil. 

Vistos: el a r l . citado, el 181, 198, 
199, 200 y 1190 de la propia ley; y de 
conformidad con lo propuesto por el Pro
motor fiscal del Juzgado y representante 
de la Hacienda pública, S. S. por ante mí 
el Escribano dijo: 

Que debia de declarar y declara pobre 
á Felipa Martin para litigar con su hijo 
Juan Várela y con derecho á gozar por 
ahora de los beneficios que concede la ley 
á los de su clase, sin perjuicio del pago 
de las costas y reintegro de papel en su 

«caso. Entregúese a la interesada para los 
usos que la convengan testimonio de esta 
sentencia, la que se publique en el icario 
O/icial di' A visos y Boletín Oficial de la 
provincia, librándose al efecto las opor
tunas copias. 

Y por .esta sentencia asi lo pro
veyó, mandó y tirina el espresado $efipr 
Juez, de que yo el Escribano doy fe.— 
Gregorio Rozalem.—Miguel García No-

: i 

fíbí'JIltjdO'i i;n¡i-.í»-(M(f«iuvi t.'l ' .Im./m»;'I 

En virtud de providencia dictada por 
eUcnor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corle, se cita, llama y 
emplaza por término de nueve dias, a 
doña Felipa Rodríguez Eslremera, para 
que dentro de dicho término comparezca 
en el referido Juzgado á contestar la de
manda interpuesta por don José Vega, 
hoy sus herederos, sobre pago de costas 
gastos y perjuicios ocasionados al referi
do Vega, en el pleito promo\ ido por dona 
Benita Saelioes, sobre nulidad de la ven
ta de la casa calle del Oso, núm. 25 nue
vo, apercibiéndola de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado con a r re 
glo á derecho se acordará lo que proce
da y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de enero de 1863.—Luis 
H e r n a n d e z . - 6 4 . 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada del 
Escribano del número don Vicente Cas
tañeda, seci ta , llama yemplazaá losque 
se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento abintestato de 
don Francisco de Paula Conde y Campo, 
vecino que fue de esta córie, para que 
dentro del término de veinte dias, acontar 
desde su publicación en los periódicos 
oficiales de esta capital, se presenten en 
el citado Juzgado y Escribanía por m e 
dio de Procurador autorizado en forma, á 
deducir las acciones deque se crean asis
tidos; bajo apercibimiento de acordar en 
otro caso lo que corresponda. 

Madrid 29 de enero de 1865 — Vi
cente Castañeda.—65. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Félix Gómez, Juez de paz de esta v i 
lla de Colmenar Viejo, Regente del de 
primera instancia de la misma \ su 
partido, por hallarse vacante dicho'Juz-
gado. 

Por el presente hago saber: Que n a _ 
liándose vacante por defunción de don J o 
sé Zapater la procura que el mismo ser 
via en este Juzgado, he acordado se anun
cie para que losque quieran aspirar á ella 
presenten sus solicitudes en este Juzgado 
denlrodel término de cuarenta dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta Oficial y Boletín Oficüd de 
esta provincia, acompañando los docu
mentos que acrediten su aptitud legal, al 
tenor del ar t . 61 del reglamento de los 
Juzgados de primera instancia. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de ene
ro de 1865.—Félix Gómez.—Por manda
do de S. S. , Carlos López Navarro, Secre
tario. 

Juzgado de primera instancia de Gra
nada. 

Por el presente cito, llamo y erapla-
' zo 1 por pregón y término de treinta dias, 
' á don Gabriel Tamayo Centeno, vecino 
I de Santafé, que se dice hov residente en 

la í illa y corte de Madrid, y empleado 
que ha sido de portazgos, para que den
tro de dicho término aparezca en este 
Juzgado especial de Hacienda para ser 
oidó en la causa que con otros se le s i -
gñe sobre malversación de fondos; bajo 
apercibimiento que de lo contrario se 
sustanciará on su rebeldía y le parará/ el 
perjuicio que nava lugar. 

(¡ranada 20 de enerode 1 8 6 5 . ~ J u a n 
Virmundo Palma.—Pormandado de S. S . , 
Bernardo Gómez Romero. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de v a c a , de 50 á 55 r s . a r 
roba, y de 20 á 24 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i 
bra . 

ídem de ternera, de 88 á 98 r s . arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 r s . arroba, y 
de 52 á 54 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 75 á 76 r s . arroba. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y de 19 

á 2 0 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currtos. 
Garbanzos, de 54 a 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 r s . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 112 rs . arroba. 
Jabón de 62 á 6o rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 4 1 \2 á 6 r s . arroba, y de 2 

á 2 1[2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 24 á 27 r s . fanega. 
Algarroba, á 5 8 r s . idem. 

Trigo vendido 
Quedan por vender. 

Precio máximo. 
ídem mínimo.. . . 
ídem medio 

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De tos partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la ¿el increado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2455 fanegas de trigo. 
5591 arrobas de harina de id. 
7567 arrobas de carbón. 

101 vacas, que componen 41.906 
libras de peso, 

carneros, que hacen 8.195 l i
bras de peso. 

285 cerdos degollados, que hacen 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2480d . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 i\í por 100, i d . , 1 0 . 4 0 0 . 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 p . 
París á 8 dias vista, 5-22 d. 

1149 fanegas. 
854 

55 
46 

W»,82 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 29 de enero de 1865.-—El 
Alcalde-Corregidor, Duquo de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

ior».uil ob 71.549 libras de peso. 

Cotización del 29 de enero de 1865 á las 
tres de la tarde. 

K O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-90 y 9 5 . 

ídem diferido, id., 46-70; á plazo, 
46-75 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 55-20 . 

Ídem de segunda clase, id., id., 18-
40. 

ídem del personal, publicado 25- íO. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs . , 6 por 100de interés anual 
no publicado, 92-50 p . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 101-50. 

ídem d e a 2000 rs . , id., 101-75. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 100 d. 
ídem de 5Í de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 9 . 
ídem d e l . ° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 97 . 
ídem de Obras públicas de í.° de ju

lio de 1858, id., 97-40 tí. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
111 . 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 95-90 . 

Accionesdel Banco de fispana, sin d i 
videndo id., 216. 

P A R T E N O OFICIAL 

ANUNCIOS. 
.,f\ .liru' i 

LA CARBONERA DE CUENCA. 

Por las razones que se espresan á los | 
señores socios eit la papeleta que con esta 
misma fecha se l«-s pasa á domicilio, se 
proroga para el 20 nV febrero próximo, á 
las siete de la noche, en la ralle d.i Cañiza
res, núm. 16, M i a r l o principal, la Juma g e 
neral convocada (ara el 51 del actual. 

Lo que se anuncia »ie acuerdo de la 
Junta directiva pura masor conocimiento 

1 de los mismos seinues socios. 
Madrid 26 (te enero de 1865.—El Con-

1 tador-Secrctario, io>é Máximo Pérez .—62. 
4 * <~ . íüMsh'o ' l <tin*l 

LA AFORTUNADA. 

Socicdwl especial minera. 

(MINA RANA C A S U A L I D A D . ) 

La Junta directiva lia acordad.» a i m 
posición con fecha 1.° de febrero, <le; divi
dendo núm. 45 ri« 00 rs, por acción. 

Loque se pone en conocimiento afectas 
señores a< ci-iriisias. 

Madrid 2 9 de enero de 1863.—El Cnn-
! tador-Secretario.—(58. 

JUSUilili'CL oliw | , ! . | | 
Jurisprudencia Hipotecaria Popular. 

Obra útil para los propietarios que. 
carezcan de título escrito y los une, t e 
niéndolo, no lo hayan inscrito en el Regis
tro de la Propiedad; y especialmente pa 
ra los Jueces de paz que han de conocer'1 

en los espedientes sobre inscribir la po
sesión. 

Un tomo en 8.°; se vende á cinco rea
les en Madrid, librería de López, calle 
del Carmen, y se dirige á los pueblos ¿i 
los que remitan su precio en letra ó li
branza, ú onqe¿ellos de correos en carta 
á donlBaldomcro Blanco, calle de la Lechu
ga, núm. 1, Madrid. Por cada pedido de 
10 ejemplares, se dará uno mas de gra
t i s . — 5 3 . 

Se venden Y*fta$ tierras, y dos casas, 
una gratule y otra pequeña, en Añover del 
Tajo. Darán ty$On, o d i e de Kuencavnd;! 
uúmeíos 59 y 41, tienda de l l e n o . — 5 5 . 

I OS: , InJo'l 

OUINTAS 

Comentarios a la ley vigente, por 
Mendivil, Consejero provincial de Madrid. 

Se vende en la librería de Cuesta á 
20 r s — 2 8 . 

ii . . • g g ' i 
EoiTOfc, D. JIMS AUTOPIO ( U n c u . 

I — — 

ímp. del mismo, calle del Almirantr, 

MADRdf): f*63¡ 
~ . . r Kmlu KfcflTmiHril v on o l i n i h r , 


